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INFORME SECRETARIAL: 

 
A su Despacho la presente demanda de REHABILITACIÓN DE INTERDICCIÓN 

POR DISIPACIÓN, informándole que se encuentra pendiente de estudio para 
admisión. 

 
Sírvase proveer, 

 
Barranquilla, Marzo 10 de 2021 

 
 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS.  

             SECRETARIA.- 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS  

SECRETARIO CIRCUITO 

SECRETARIO CIRCUITO - JUZGADO 03 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA 

CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, MARZO 
DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
El Despacho al estudiar la presente demanda de REHABILITACIÓN DE 

INTERDICCIÓN POR DISIPACIÓN del señor ARTURO MARIO VALDEZ VARGAS 
instaurada por el señor TULIO CARMELO VALDEZ HERNANDEZ en calidad de 

curador del interdicto a través de apoderada judicial, encuentra que la sentencia 
de interdicción fue proferida por el Juzgado Sexto Oral de Familia de Barranquilla, 

y por tanto es ese Juzgado el competente para conocer de esta demanda. 
 

Así las cosas, esta demanda se rechazará por falta de competencia y se ordenará 
su envío por medio electrónico a través de secretaría, al Juzgado Sexto Oral de 

Familia de Barranquilla. 

 
En mérito a lo expuesto se 

 
R E S U E L V E 

 
1.- RECHAZAR la presente demanda de REHABILITACIÓN DE INTERDICCIÓN POR 

DISIPACIÓN del señor ARTURO MARIO VALDEZ VARGAS instaurada por el señor 
TULIO CARMELO VALDEZ HERNANDEZ en calidad de curador del interdicto a través 

de apoderada judicial, por falta de competencia, de conformidad con las 
motivaciones que anteceden. 

 
2.- REMITIR esta demanda al Juzgado Sexto Oral de Familia de Barranquilla, 

envíese por medio electrónico a través de secretaría, de conformidad con las 
motivaciones que anteceden. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS. 

 
 

m.o.a. 
 

Mar.10/21. 

 

 
 

 
 

 

 

 
Juzgado Tercero Oral de Familia 

de Barranquilla 

 

Estado No. 35  

Fecha: 11 de Marzo de 2021 
 

Notifico auto anterior de fecha 

10 de Marzo de 2021 
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GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BARRANQUILLA-ATLANTICO 
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